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El Censo 2010
Respuestas a Sus Preguntas sobre el Censo
¿Qué es el Censo?

El Censo es un conteo de todas las personas que viven en los Estados Unidos.  Se utiliza para asegurar que nuestra comunidad reciba los fondos gubernamentales que le corresponden para las escuelas, los hospitales, los servicios para personas de la Tercera Edad y los programas como entrenamiento de trabajo que ayudan a las personas.  Además, esta información se utiliza por los empresarios para decidir donde establecer nuevos comercios, tiendas y restaurantes.    

El llenar la forma del Censo es una manera efectiva de luchar por los recursos y el respeto que nuestra comunidad merece.  La responsabilidad de cada uno de nosotros es de asegurar que nuestra comunidad sea contada.  

¿Cuándo comienza el Censo?
Durante el mes de marzo del 2010, la mayoría de los hogares recibirán por correo una forma del Censo.  Se toma aproximadamente 10 minutos para llenar la forma y regresarla.

¿Quién es contado en la forma del Censo?

El Censo cuenta a todos los que viven en los Estados Unidos sin importar su estatus inmigratorio.  El Censo cuenta a ambos los ciudadanos y los no ciudadanos, incluyendo a personas indocumentadas
¿Qué clase de preguntas se hacen en la forma del Censo?

La forma del Censo hace diez preguntas simples sobre las personas que viven en su hogar, su género, sus edades, su raza y su origen étnico.  

¿Habrá preguntas sobre mi estatus inmigratorio en la forma del Censo?

No.  La forma no hace preguntas sobre su estatus inmigratorio, impuestos federales o cualquier otra información que usted prefiera mantener privada.

¿Se reportará mi información al departamento de policía o a otras agencias gubernamentales?
No.  Sus respuestas son confidenciales.  La oficina del Censo no compartirá su información personal con el dueño de su apartamento, el departamento de policía o servicios de inmigración u otras agencias gubernamentales. 

¿Vendrá un trabajador del Censo a mi casa?

La mayoría de los hogares recibirán su forma del Censo por correo.  Si usted llena la forma y la regresa rápidamente, ninguna persona del Censo vendrá a su hogar.  Sin embargo, si usted no regresa la forma, un trabajador del Censo podría visitar su hogar durante la primavera o el verano del 2010 para hacerle las  preguntas.  Además, un trabajador del Censo lo visitará en persona si usted vive en una residencia para personas de la tercera edad, un hogar comunitario o área o lugar rural con apartado postal.

¿Me llamará por teléfono un trabajador del Censo?

Algunas veces, la Oficina del Censo se comunica con las personas si ellos no entienden las respuestas que se han escrito en las formas.  Ellos quieren estar seguros de obtener la información correcta.
¿Recibiré la forma del Censo en español?
Si.  Usted puede recibir la forma en español.  La Oficina del Censo enviará una forma bilingüe (inglés y español) a 13 millones de hogares.  Si usted no recibe una forma bilingüe por correo, puede pedirla llamando al teléfono que aparece en la forma o llamando al centro de asistencia telefónica del Censo al 1-866-872-6868 (línea en inglés) o al 1-866-928-2010 (línea en español).  Para personas con discapacidad auditiva, marque el 1-866-783-2010.  Estas líneas telefónicas gratuitas están abiertas desde el 25 de febrero al 30 de julio de 2010 de 8a.m. a 9p.m. los siete días de la semana.
¿Qué debo hacer si tengo preguntas o necesito ayuda para llenar la forma del Censo?
Miembros de su comunidad están preparados en los Centros de Asistencia para ayudarlo.  Durante la primera parte del año 2010, la Oficina del Censo dará a conocer las localidades de los Centros de Asistencia.  Usted puede comunicarse con <nombre de su agencia> al <número de teléfono de su agenciar> para obtener información sobre ayuda en su comunidad. 

Para más información, comuníquese con (nombre de su Agencia o el contacto de la Oficina del Censo)
Los fondos para esta publicación fueron proveídos a través de un subsidio de la Iniciativa Fundadora del Censo de Illinois y se han otorgado a AgeOptions para la coordinación del programa. 
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Connecting Older Adults with
Community-based Resources and Options



[image: image4.png]

